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Artículo 8º . Señálese 

el día 11 de noviembre 

próximo para la 

inauguración de la 

Sociedad de Medicina 

y Ciencias Naturales 
de Bolívar. 

Comuníquese a quien 

corresponda, dese 

cuenta al Ministerios 

de Gobierno y 
publíquese en hoja 

volante.



DECRETO NUMERO 251
Por el cual se nombran miembros

fundadores de la Sociedad de Medicina y

Ciencias Naturales de Bolívar. El

Gobernador del Departamento de Bolívar,

de Acuerdo con el artículo tercero del

Decreto número 247 del 29 de septiembre

último. DECRETA:

Artículo único: nómbrese miembros

fundadores de la Sociedad de Medicina y

Ciencias Naturales de Bolívar, a los señores

Doctores José Ángel Gómez, Vicente García,

José Manuel Royo, Rafael Calvo, Manuel A.

Tatis, Manuel Ramón Pareja, Manuel Pájaro

H., Juan S. Gastelbondo, Juan A. Fortich,

Lascario Barboza, Francisco Cruz, Camilo

S. Delgado y Nicolás M. Paz.

Comuníquese y dese cuenta al Ministerio de

Instrucción pública y publíquese.

Cartagena, 10 de octubre de 1888.

JOSÉ MANUEL GOENAGA. G.



ORDENANZA NUMERO 26 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

DE BOLÍVAR 

28 DE JULIO DE 1890
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ORDENANZA NUMERO 26 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

DE BOLÍVAR 

28 DE JULIO DE 1890

Artículo 3° la sociedad 

tiene facultad para 

publicar 

mensualmente un 

periódico que le sirva 

de órgano y cuya 

publicación será 

costeada con fondos 

del departamento. 



José A. Gómez 

(Presidente Honorario)

Rafael Calvo Lamadrid 

(Presidente) 

Vicente A. García 

(Vicepresidente) 

Manuel R. Pareja 

(Secretario) 

Camilo S. Delgado 

(Subsecretario) 

Nicolás M. Paz 

(Tesorero/bibliotecario)  

Juan S. Gastelbondo

(Designado).

11 de noviembre de 1888

Rafael Calvo Lamadrid

(Presidente honorario) 

Vicente A García 

(Presidente)

Juan S. Gastelbondo 

(Vicepresidente)

Manuel R. Pareja 

(Secretario) 

Camilo S. Delgado 

(Subsecretario) 

Nicolás M. Paz 

(Tesorero/bibliotecario)

Juan A. Fortich 

(Designado). 

28 de Mayo de 1893



2 DE JULIO DE 1893. CASA DR. VICENTE GARCÍA. 

Asistencia: Barbosa, Delgado, Fortich, García, Pájaro, Paz y Pareja.

Excusa: Calvo Y Gastelbondo.

Acuerdo:

Cumplir con el punto del decreto sobre un periódico.
1. Disponer que cada uno de los señores médicos que hacen parte de

esta Corporación contribuya con un trabajo científico, original, cada

dos meses.

2. este trabajo lo irán presentando los socios por orden alfabético de

apellidos y lo entregaran al presidente de la sociedad por tuno

riguroso para cada número del periódico.

3. para el sostenimiento del periódico que se titulara “Gaceta Médica”

de acuerdo con el reglamento cada socio contribuirá además con la

cuota mensual a que está obligado para los gastos de escritorio de la

sociedad, con una cuota parte proporcional al valor de cada número

del periódico. Toda vez que el gobierno no puede ayudar a la sociedad

con los auxilios fijados en la ordenanza número 26 de 1890.



GACETA MEDICA

11 DE NOVIEMBRE

DE 1893

(120 AÑOS)

**********

Redactores:
Vicente García

Manuel R Pareja

Manuel Pájaro H
(casa 25 Plaza de los Coches)

Lascario Barboza



Autor: Juan  A.  Fortich

comentarios: Francisco Cruz 

Tumor estercoráceo

simulando un fibroma del útero

Autor: Juan S. Gastelbondo

Comentarios: Lascario Barboza

Amplia y 

detallada 

descripción  

clínicas,

antecedentes 

médicos,

el entorno 

involucrando 

a la familia 

y las 

condiciones 

de vida.

Cátedra de

Enfoque 

Clínico



DR. VICENTE GARCÍA

1815-1893



MORAL MEDICA

(Juan S. 

Gastelbondo)

Reflexión.

Vigente.

Conceptos de 

Ética - Bioética.

Gira mucho sobre 

la frase de 

Grisolle: “No hay 

enfermedad sino 

enfermos”.



NUMERO 3

ENERO DE 1894

MIOFIBROMA UTERINO
Autor: Lascario Barboza

**********

SOBRE UN CASO DE 

ENVENENAMIENTO 

POR EL DATURA 

STRAMONIO
Autor: Camilo S. Delgado

Cometarios: Nicolás M. Paz



NUMERO 6

ABRIL  DE 1894

UNIVERSIDAD DE BOLÍVAR
**********

NUMERO 7

MAYO DE 1894 

REFLEXIÓN SOBRE

CIRUGÍA CONSERVADORA
“Un arte deshonrado por años. Antes 

de Hipócrates nada se sabía de cirugía”

“El conocimiento detallado de la 

Anatomía es pieza central para cambiar 

la concepción de cirugía en esencia 

mutilante por conservadora o sea 

médica” 

MANUEL PÁJARO H. 



DR. RAFAEL CALVO LAMADRID

1819 - 1894

No. 12: Octubre-1894



No: 13: ANIVERSARIO.

Noviembre-1984

La parotiditis de la 

Influenza

Autor: Juan  A. Fortich
**********

No. 14:

LABOREMUS

11 - Noviembre de 1986

Tratamiento del Antrax

Autor: Antonio M. Lengua 
*******

No. 15. Febrero 1987

Higiene de las mujeres 

Públicas

Autor: Rafael Pérez C



No. 16. Marzo 1987

Absceso Alveolar Palatino: Autor. Constantino Pareja G.

Diagnostico de Fractura de Antebrazo. Autor: R. Pérez C.

No. 17. Abril 1987

Facultad de Medicina de Bolívar.



1985: Médico del Lazareto de Caño del oro.

Excelente Revisión, llena de fisiopatología. 

Microbiológica. “Por doloroso que sea expresarlo, 

“Ninguno de los tratamientos conocidos, puede tomarse 

como seguro y eficaz” MANUEL F. OBREGÓN. 



PRIMERA ÉPOCA: 1893 – 1897



SEGUNDA ÉPOCA:
1906

1-septiembre 1906
Lugar: Policlínica “Rafael 
Calvo”
Manuel Pájaro Herrera
(Presidente)
Lascario Barboza
Teofrasto A. Tatis
Camilo S. Delgado
José Ángel López Mora
Justiniano Martínez C
Antonio Regino Blanco
Rafael Pérez C
Constantino Pareja
(Subsecretario)



Médico con trayectoria en 

la Obstetricia y miembro de 

la Sociedad de Medicina y 

Ciencias Naturales de 

Bolívar, Político y Diputado, 

Congresista, Escritor 

Historiador. Gestionó ante 

la Asamblea Departamental 

de Bolívar una ordenanza

ANTONIO REGINO BLANCO

ORDENANZA  14 

Del  23 de MARZO 1918



SOCIEDAD DE MEDICINA 

Y CIENCIAS NATURALES 

DE BOLÍVAR 

pasa a denominarse 

ACADEMIA DE MEDICINA 

DE CARTAGENA

23 de marzo de 1918





AÑO - II

ABRIL – JUNIO  

1919

NUMERO 16-18

¿ANTES?

¿DESPUÉS?

SEGUNDA ÉPOCA 



ARTICULO: 

PRIMER AÑO DE GACETA MEDICA

LIBRO EN PREPARACIÓN: 

EVOLUCIÓN COMPLETA.



ÁLVARO MONTERROSA CASTRO

LAURA  DUARTE OSORIO

MARTHA BARBOSA BASTO 


